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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO 

j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RAD. Núm.: 76-147-33-33-001-2022-00385-00 
DEMANDANTE: AMALIA ROJAS FRANCO 

 
Constancia Secretarial: Verificado el expediente se observa que el auto admisorio 
de la demanda fue notificado personalmente a las entidades demandadas, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado el 8 de 
marzo de 2024. 
 
De conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, la notificación se entiende realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje; es decir, el 12 
de marzo de 2024. 
 
Por lo que el término de traslado de treinta (30) días previsto en el artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011, transcurrió durante los días 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22 de 
marzo, 1°., 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29 y 
30 de abril de 2024. (Los días 9, 10, 16, 17 de marzo, 6, 7, 13, 14, 20, 21, 27 y 
28 de abril de 2024, fueron inhábiles por corresponder a fines de semana y días 
festivos. Igualmente se deja constancia que la vacancia judicial por semana santa 
inició el 23 de marzo y finalizó el 31 de marzo de 2024), durante el interregno para 
contestar la demanda se recibieron los siguientes escritos: 
 
 
El 24 de abril de 2024 a las 5:34 p.m., el demandado EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE ROLDANILLO VALLE S.A. E.S.P., contestó la demanda y propuso 
excepciones. Sin embargo, se observa que quien suscribe el escrito no aportó el 
poder otorgado en debida forma por la entidad demandada. 
 
 
El 25 de abril de 2024, el MUNICIPIO DE ROLDANILLO - VALLE DEL CAUCA, 
contestó la demanda y propuso excepciones. Sin embargo, se observa que quien 
suscribe el escrito no aportó el poder otorgado en debida forma por la entidad 
demandada. 
 
 
El 30 de abril de 2024, ACUAVALLE S.A. E.S.P., contestó la demanda, propuso 
excepciones y presentó solicitud de llamamientos en garantía AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., HDI SEGUROS S.A. y ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 
 
 
El 30 de abril de 2024, CELSIA S.A. E.S.P., contestó la demanda, propuso 
excepciones y presentó solicitud de llamamiento en garantía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
Dentro del término concedido para adicionar, aclarar o modificar la demanda (Art. 
173 de la Ley 1437 de 2011), es decir, del 2 al 16 de mayo de 2024, la parte 
interesada guardó silencio. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
Cartago Valle del Cauca, 22 de julio de 2024. 

 
ANGIE CATALINA GUARÍN QUINTERO 

SECRETARIA 
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